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PRODUCE

Designan Director de la Dirección de 
Instrumentos Financieros de la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 000041-2024-PRODUCE

Lima, 09 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Instrumentos Financieros de la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la 
Producción; por lo que, resulta necesario designar a la 
persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la 
Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y sus modificatorias; el Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor JAVIER ARMANDO 
CHAPPELL QUINTANA en el cargo de Director de la 
Dirección de Instrumentos Financieros de la Dirección 
General de Desarrollo Empresarial del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la 
Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Producción

2260364-1

RELACIONES EXTERIORES

Dan término a nombramiento de Secretario 
General del Ministerio

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 026-2024-RE

Lima, 10 de febrero de 2024

VISTA:

La Resolución Suprema N° 015-2023-RE, de 25 de 
enero de 2023, que nombró al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Elmer José Germán Gonzalo 
Schialer Salcedo, como Secretario General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, a partir del 1 de febrero de 
2023;

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 26 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la 
República, aprobado por el Decreto Supremo N° 047-
2021-RE, se dispone que el cargo constituye la función 

real y efectiva que se encomienda al miembro del 
Servicio Diplomático de acuerdo a su categoría o a los 
requerimientos de la política exterior del Estado;

Que la Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dispone que el 
Secretario General es la más alta autoridad administrativa 
del Ministerio, asiste y asesora al Ministro en los sistemas 
de administración del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y asume, por desconcentración expresa del Ministro, las 
materias que no sean privadas del cargo de Ministro de 
Estado;

Que, por necesidad del Servicio, se requiere 
dar término al nombramiento del citado funcionario 
diplomático como Secretario General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores;

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 047-2021-RE; el Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE; la Ley N° 29357, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término al nombramiento del 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Elmer José Germán Gonzalo Schialer Salcedo, como 
Secretario General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, el 29 de febrero de 2024.

Artículo 2.- Dar las gracias al Embajador en el 
Servicio Diplomático de la República Elmer José Germán 
Gonzalo Schialer Salcedo, por los importantes servicios 
prestados a la Nación.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2260773-1

Nombran Secretario General del Ministerio

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 027-2024-RE

Lima, 10 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 26 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático de la 
República, aprobado por el Decreto Supremo N° 047-
2021-RE, se dispone que el cargo constituye la función 
real y efectiva que se encomienda al miembro del 
Servicio Diplomático de acuerdo a su categoría o a los 
requerimientos de la política exterior del Estado;

Que la Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, dispone que el 
Secretario General es la más alta autoridad administrativa 
del Ministerio, asiste y asesora al Ministro en los sistemas 
de administración del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
y asume, por desconcentración expresa del Ministro, las 
materias que no sean privadas del cargo de Ministro de 
Estado;

Que, es necesario nombrar al Secretario General del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
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y designación de funcionarios públicos; el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 047-2021-RE; el Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 130-2003-RE; la Ley N° 29357, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 135-2010-RE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar al Embajador en el Servicio 
Diplomático de la República Eric Edgardo Guillermo 
Anderson Machado, como Secretario General del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a partir del 1 de 
marzo de 2024.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JAVIER GONZÁLEZ OLAECHEA FRANCO
Ministro de Relaciones Exteriores

2260773-2

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil a 
Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 058-2024-MTC/01.02

Lima, 8 de febrero de 2024

VISTOS: La Comunicación SKX-GIM-AOC-24001 
de la empresa SKY AIRLINE PERU S.A.C., y el 
Informe N° 0024-2024-MTC/12 de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y,  

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos 
y, el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, establecen 
que los viajes al exterior que realicen; entre otros, los 
servidores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
autorizan mediante Resolución Ministerial del Sector, la 
que debe ser publicada en el diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley N° 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, y sus normas reglamentarias;

Que, la Ley N° 27261, Ley de Aeronáutica Civil del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico, de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante Comunicación SKX-GIM-AOC-24001, 
la empresa SKY AIRLINE PERU S.A.C. solicita a la 
Dirección General de Aeronáutica Civil, realizar la 
inspección técnica por renovación de las constancias de 
conformidad de las aeronaves modelo A320-251N, con 
matrículas CC-AZH y CC-AZJ, acompañando los requisitos 
establecidos para el Servicio Prestado en Exclusividad 
S-DGAC-003 “Inspección técnica a aeronaves” del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-2022-MTC; 

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el 
pago del derecho de tramitación del servicio señalado en 
el considerando anterior; por lo que, los costos del viaje 
de inspección están cubiertos por la empresa solicitante, 
incluyendo el pago de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil con el Informe N° 0024-2024-MTC/12, conforme a 
las Órdenes de Inspección N° 0074-2024-MTC/12.04 y 
N° 0075-2024-MTC/12.04 y, el Informe N° 0014-2024-
MTC/12.04 de la Dirección de Seguridad Aeronáutica, 
siendo que, dicha Dirección General señala que el 
presente viaje resulta de interés institucional, toda vez 
que, se realiza de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el 
viaje en comisión de servicios de los señores MIGUEL 
ENCARNACIÓN GONZÁLES SALDARRIAGA y DANIEL 
MOISÉS CÓRDOVA HUAMÁN, inspectores de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a la ciudad de Santiago, 
República de Chile, del 19 al 22 de febrero de 2024, para 
los fines antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 
27261, Ley de Aeronáutica Civil del Perú, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 050-2001-MTC; la 
Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y sus 
modificatorias; el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, 
que aprueba normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
y sus modificatorias; y, el Decreto Supremo N° 009-2022-
MTC, que aprueba el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
de los señores MIGUEL ENCARNACIÓN GONZÁLES 
SALDARRIAGA y DANIEL MOISÉS CÓRDOVA HUAMÁN, 
inspectores de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a la 
ciudad de Santiago, República de Chile, del 19 al 22 de 
febrero de 2024, de acuerdo con el detalle consignado 
en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje 
autorizado en el artículo precedente, son cubiertos por 
la empresa SKY AIRLINE PERU S.A.C., a través de las 
constancias de pago de tasas que se detallan en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial, las cuales incluyen las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- Los inspectores autorizados en el artículo 
1 de la presente Resolución Ministerial, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes de efectuado 
el viaje, deben presentar al Titular de la Entidad, un 
informe detallando las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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